
 

 
 

ACTA N°01/2025 

CONSEJO DE FACULTAD 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

FECHA Enero 06 de 2025 

HORA INICIO 12:47 horas 

HORA TÉRMINO 12:55 horas 

LUGAR Sala de consejo FACSAL Presencial 

 

ASISTENTES: 

 Sra. Celia Bórquez Benitt, Decana FACSAL. 

 Sra. Teresa Reyes Rubilar, Vicedecana FACSAL. 

 Srta. Jessica Moreno Garcés, Directora (s) del Departamento de Obstetricia y 

Puericultura. 

 Sr. Daniel Pérez Tapia, Director del Departamento de Kinesiología y Nutrición. 

 Sra. Paola Gazmuri Barrios, Directora (s) del Departamento de Tecnología Médica. 

 Sra. Ismelda Lobato Acosta, Consejera de Facultad. 

 

INASISTENTES: 

 Sra. Bárbara Higuera Fonseca, Coordinadora del Departamento de Enfermería. 

 

TEMA: 

Analizar la solicitud de Comisión de Estudios de la académica Sra. Stephanie Pérez Pérez, 

rut  para cursar el Doctorado en Educación de la Universidad Católica Santa 

María de Arequipa, Perú en modalidad a distancia por un período de 3 semestres. El 

programa de estudios del Doctorado tiene una duración de 6 ciclos académicos (3 años) 

de los cuales, la Sra. Pérez Pérez ya ha cursado el 50%. 

Los documentos de respaldo son: 

 

 Acta 01/2025 de fecha 06 de enero de 2025 del Consejo de Departamento de 

Tecnología Médica que aprueba la solicitud. 

 Carta de solicitud de fecha 03 de enero de 2025 de Doña Stephanie Pérez Pérez. 

 Carta de aceptación de fecha 02 de octubre de 2023 de la Universidad Católica 

de Santa María. 

 Plan de estudios, Ficha académica, Consolidado de Notas Semestre Par 2024, 

Informe de matrícula, Boleta de Venta, Programa 

 

DESARROLLO:  

De acuerdo con el análisis realizado, el Consejo de Facultad, aprueba respaldar la 

postulación de la Comisión de Estudio  solicitada por la académica, con todos los beneficios 

que ello conlleva. 

 

 

Finaliza la sesión. 



  
        

    

  

  
 
 

      

  

       
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°500, que aprueba el nuevo texto de la Instrucción General sobre Transparencia Activa, se 
informa que, en virtud del principio de divisibilidad consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido necesario tarjar 
(censurar) ciertos datos personales, cuya divulgación podría afectar los derechos de terceros. Esta reserva se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 8°, inciso 
segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la República el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública; y los artículos 2°, letra f), 4° y 
7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada.




